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DESPACHO DE COMISION 

  
--- En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 22 días del 
mes de agosto del año 2016, se constituye la Comisión de LEGISLACION 
GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de Ley con Origen en 
Cámara de Senadores contenido en el Expte.: Nº 131/15, de autoría del 
Senador Ramón Figueroa Castellano, caratulado: “LIBRE ACCESO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD A LUGARES PÚBLICOS 
ACOMPAÑADOS CON PERROS GUÍA”------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión  
 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y particular del 
siguiente Proyecto de Ley;  

 
 

“EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

ARTÍCULO 1°.- La Provincia de Catamarca adhiere a la Ley Nacional N° 
26.858 que establece el “Libre acceso de las personas con discapacidad a 
lugares públicos acompañados con perros guías”, en todo aquello que no se 
oponga y que sea compatible con la Ley Provincial N° 4.848 o la que, 
eventualmente, la modifique o sustituya.  

ARTÍCULO 2°.- El organismo de aplicación y control será el Ministerio de 
Salud a través de la Dirección Provincial de Atención Integral a las Personas 
con Discapacidad.  

ARTÍCULO 3°.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará las disposiciones 
de esta Ley dentro de los sesenta (60) días de su promulgación.  

ARTÍCULO 4°.- De Forma.”- 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Dip. Rolando Crook. 

FIRMANTES: Dip. AUGUSTO BARROS – Dip. SIMON ARTURO 
HERNANDEZ – Dip. SILVANA CARRIZO – Dip. MIGUEL VAZQUEZ 
SASTRE – Dip. PAOLA BAZAN – Dip. VERONICA RODRIGUEZ 
CALASCIBETTA – Dip. EDUARDO ROSENDO PASTORIZA – Dip. MARIA 
MACARENA HERRERA. 
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